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CP RIO CHICO

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 373/2002).

C.P.R.A. Río Chico.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña María Sol Fernández López, expedido el 9 de junio
de 1979.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Cádiar, 7 de febrero de 2002.- La Directora, M.ª Angeles
Abad Herrero.

IES AYNADAMAR

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar
Administrativo. (PP. 434/2002).

I.E.S. Aynadamar.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

Administrativo de doña Josefa Matilde Vico Martínez, expedido
el 31 de agosto de 1989.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 12 de febrero de 2002.- El Director, José
Manuel Troyano Viedma.

IES LAS SALINAS

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 108/2002).

I.E.S. Las Salinas.
Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-

cialista, Rama Electricidad, Especialidad Máquinas Eléctricas,
de don Antonio José Arredondo Mariscal, expedido por el órga-
no competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

San Fernando, 10 de enero de 2002.- El Secretario, Juan
Castaño Sánchez.

IES MAYORAZGO

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 3459/2001).

I.E.S. Mayorazgo.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

Rama Administrativa y Comercial, Especialidad Administrativa,
de doña Inmaculada Jiménez Márquez, expedido el 26 de
agosto de 1991.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 30 de noviembre de 2001.- La Directora,
M.ª Victoria Salazar Rodríguez.

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 222/2002).

I.E.S. Mayorazgo.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

Rama Administrativa y Comercial, Especialidad Administrativa,
de doña Patricia Mezcual Palmero, expedido el 24 de febrero
de 1993.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 17 de enero de 2002.- La Directora, M.ª Victoria
Salazar Rodríguez.

IES PADRE MANJON

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
372/2002).

I.E.S. Padre Manjón.
Se hace público el extravío de título de BUP de doña

M.ª Libia Cartagena González, expedido el 15 de enero de
1999.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 30 de enero de 2002.- El Director, Antonio
Fernández Juárez.

IES SIERRA ALMIJARA

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
264/2002).

I.E.S. Sierra Almijara.

Se hace público el extravío de título de BUP de don Sergio
Ruiz Parras, expedido el 26 de febrero de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Nerja, 31 de enero de 2002.- El Director, Antonio Montero
Moreno.

SDAD. COOP. AND. FRUTAS CAMBEA

ANUNCIO de disolución. (PP. 485/2002).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 111, apar-
tado 4, de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, se comunica que con fecha 30 de
enero de 2002, y en el domicilio social de la Entidad, se
celebró Asamblea General Extraordinaria Universal, en la que
se acordó por unanimidad la disolución y consecuente apertura
del período de liquidación de la entidad «Frutas Cambea, Socie-
dad Cooperativa Andaluza».

Granada, 11 de febrero de 2002.- Los Liquidadores de
la entidad, Manuel García Muñoz, José Manuel García
Mochón, doña María Belén García Mochón.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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